
	  

	  

	  

	   1	  
	 

 
Convocatoria para el Periodo 2013-2015  

 

Maestría en Derecho de las Tecnologías de Información y 

Comunicación  
 

Inicio de clases en enero y abril de 2013 

El Fondo de Información y Documentación para la Industria (INFOTEC) a través de la Unidad de 

Posgrados, ofrece el programa de Maestría en Derecho de las Tecnologías de Información 
y Comunicación (MDTIC), el cual pretende contribuir con el desarrollo de capital humano en 

las siguientes áreas de formación: 

 Derecho	  de	  la	  Propiedad	  Intelectual	  Digital	  

 Derecho	  de	  la	  Protección	  de	  Datos	  Digitales	  

 Derecho	  de	  las	  Telecomunicaciones	  

Objetivo general de la maestría: 

Formar profesionales líderes en el campo del Derecho de las Tecnologías de Información y 

Comunicación, a partir del análisis de los aspectos	  jurídicos	  teórico-‐prácticos inherentes en el uso 

de las TIC, desde el entorno de la economía	  digital	  y	  la	  Sociedad	  de	  la	  Información	  y	  Conocimiento	  

(SIC), para ofrecer soluciones	  jurídicas	  integrales a las necesidades y problemas actuales y futuros 

que enfrentan el gobierno, la empresa y los particulares. 

Dirigido a: 

 Licenciados	   en	   Derecho	   y	   Ciencias	   Jurídicas,	   así como profesionistas	   en áreas afines a la 

Administración, Economía, Politología y Tecnologías de la Información con cinco	   años	   de	  

experiencia en el campo del Derecho de las TIC. 

 Académicos que desarrollan proyectos en derecho de las telecomunicaciones, derecho 

informático, protección de datos y de la propiedad intelectual digital. 
 Servidores	   públicos	   de los diferentes niveles de gobierno (municipal, estatal y federal) que 

participan en políticas públicas orientadas a la regulación	  y	  legislación	  del	  uso	  de	  las	  TIC. 

 Integrantes	  	  activos	  de	  los	  tres	  poderes	  públicos:	  ejecutivo, legislativo y judicial.	  	   

 Consultores jurídicos en el marco del derecho de las TIC.  
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Requisitos de admisión: 
1. Solicitud de admisión 

2. Carta exposición de motivos 

3. Título de licenciatura con promedio mínimo de 8 

4. Presentar y acreditar examen de admisión 

5. Recomendación aprobatoria en la entrevista 

Becas y financiamiento 
INFOTEC asigna becas hasta de un 80% a los alumnos que demuestren mérito académico y 

profesional, además ofrece programas de financiamiento. 
 

Características del programa: 

 Plan de estudios 	  único	  en	  Latinoamérica. 	  

 Modelo	   curricular	   flexible, a través del cual se promueven la selección de trayectorias 

terminales en tres áreas	  de	  formación	  y un eje	  de	  investigación. 

 Diseñado	  en	  colaboración	  entre	  INFOTEC,	  el	  Instituto	  de	  Investigaciones	  Jurídicas de la UNAM	  y	  

expertos de	  reconocido	  prestigio	  en derecho informático. 	  

 Programa presencial	 con orientación	  profesional. 

 Claustro	  de	  profesores	  con reconocimiento a nivel nacional e internacional.	  	  	  

  Innovadoras metodologías de enseñanza y evaluación del aprendizaje. 

 Dos Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC).  

 Duración de dos	  años, distribuidos en seis	  cuatrimestres, con un total de 81	  créditos. 
 

Contacto:  

unidaddeposgrados@infotec.com.mx 

Tel: 56 24 28 00  Ext. 6205  

www.infotec.com.mx 

 


